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LAS VÍCTIMAS DEL TERRORISMO MERECEN NO SOLO UN HOMENAJE 
PERMANENTE, SINO TAMBIÉN UN TRATO JUSTO DESDE EL ESTADO 

 
La presidenta del 
Congreso de la 
República, María del 
Carmen Alva Prieto, 
sostuvo que “Las 
víctimas del terrorismo 
merecen no solo un 
homenaje permanente, 
sino también un trato 
justo desde el Estado”, 
fue durante la 
participación del III 
Encuentro de Víctimas 
del Terrorismo. 
 
La titular del Parlamento 
aseveró que la cons-
trucción de la pacifi-
cación “debe tener el 
reconocimiento de 
quienes ofrendaron sus 
vidas y fueron 

asesinados por las hordas terroristas, y por ello, quiero reconocer también a las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas 
Policiales, artífices y actores fundamentales en la lucha contra el terrorismo”. 
 
“Ellos -continuó- también tienen sus mártires que entregaron su vida en esta lucha difícil y a quienes les reconocemos 
su entrega, a ellos y a los sobrevivientes, cuyas heridas permanentes son símbolos de nuestra lucha para seguir 
construyendo el progreso de nuestro país”. 
 
Alva Prieto, felicitó a su colega Martha Moyano, por ser un claro ejemplo del compromiso de los congresistas en 
favor de las víctimas del flagelo terrorista y recordó a la desaparecida dirigente social, María Elena Moyano, “cuyo 
sacrificio recordamos todos y cuyo legado lo asume ella ejemplarmente y con la vehemencia de las luchadoras 
sociales que nunca se rinden”. 
 
Más información>> https://acortar.link/TG9osI 
 
 
 
 
 

https://acortar.link/TG9osI
https://www.youtube.com/user/pcpcongreso
https://somoscongreso.blogspot.com/
https://web.facebook.com/participacionciudadanape?_rdc=1&_rdr
https://www.congreso.gob.pe/


Página 5 / 25 de octubre del 2021 

CONFORMAN COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 
El Pleno del Congreso de la República aprobó la conformación 
de una Comisión Especial Multipartidaria de Seguridad 
Ciudadana. Esta comisión tendrá la tarea de fiscalizar, 
supervisar y monitorear la formulación y el cumplimiento de 
programas, planes, políticas públicas, proyectos y otras 
acciones otorgadas por el Poder Ejecutivo destinadas a la 
reducción y eliminación de la inseguridad ciudadana. 
 
Asimismo, propone evaluar la legislación nacional en materia 
de seguridad ciudadana, así como las políticas públicas, 
planes, programas, proyectos, presupuestos, estrategias a fin 
de proponer iniciativas legislativas o de otra índole, que 
contribuyan a lograr la eficacia de las normas y la erradicación de la inseguridad ciudadana en un marco del pleno 
respeto a los derechos fundamentales de las personas. 
 
También, plantea evaluar y fortalecer el sistema migratorio en nuestro país, con el objetivo de luchar contra el 
incremento del índice delincuencial efectuado por algunos ciudadanos extranjeros. La Comisión Especial 
Multipartidaria de Seguridad Ciudadana estará conformada por nueve congresistas, respetando los principios de 
pluralidad democrática y proporcionalidad a todos los grupos parlamentarios; y para el cumplimiento de sus 
funciones, el grupo de trabajo se constituye durante todo el período parlamentario 2021-2026. 
 
Más información>> https://acortar.link/vuDjBd 

 
COINCIDEN EN REALIZAR TRABAJO 
CONJUNTO PARA IMPULSAR 
COMPETITIVIDAD E INVERSIONES EN 
LAS REGIONES
 
Con la finalidad de tomar conocimiento de la situación 
de la competitividad y las inversiones en las regiones 
que contribuyan a generar bienestar y desarrollo de 
los pueblos, las comisiones de Presupuesto y de 
Descentralización sesionaron de manera conjunta y 
descentralizada en la región Ayacucho. 

 
El presidente de la Comisión de Presupuesto, consideró como un momento histórico para el Congreso, porque 
tiene una mirada mucho más descentralista y que busca construir. Además, hizo votos por la unidad y un trabajo 
conjunto a través de una mesa de diálogo permanente. 
 
Por su parte, la presidenta de la Comisión de Descentralización, mencionó que “hoy podemos hacer una 
diferencia, podemos tener opiniones distintas en el tema político, pero en el tema de necesidades que tiene el 
país todos estamos en la misma línea”. En la cita participaron los gobernadores de las regiones Ayacucho, 
Huancavelica, Amazonas, Cusco, Pasco, entre otras autoridades; así como congresistas de ambas comisiones en 
el Centro Cultural de la UNSCH. 
 
Más información>> https://acortar.link/p26MMm 

https://acortar.link/vuDjBd
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https://www.youtube.com/user/pcpcongreso
https://somoscongreso.blogspot.com/
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MARTES DEMOCRÁTICO: LOS NUEVOS RETOS DE LOS PERUANOS EN EL EXTERIOR 

 
La Oficina de Partici-
pación Ciudadana invita a 
los ciudadanos a 
participar de la 
conferencia virtual de 
Martes Democrático que 
abordará el tema: “Los 
nuevos retos de los 
peruanos en el exterior”. 
Será este martes 26 de 
octubre a las 6:30 p. m. 
 
El objetivo es informar a la 
ciudadanía peruana resi-
dente en el extranjero y a 
la ciudadanía en general 
sobre el escenario 
internacional que plantea 
nuevos desafíos y 
oportunidades a causa del 
fenómeno migratorio, la 
crisis originada por la 
pandemia y postpan-
demia. Asimismo, el 
impacto económico desde 
el quehacer estatal entre 
las relaciones del Poder 
Legislativo y Ejecutivo 
como políticas de Estado. 
 
La conferencia contará con la participación de destacados expositores, El vicepresidente de la Organización 
Mundial de Peruanos en el Exterior (OMCOPEX), Jaime Toledo Mercado, el Director Internacional de Pro-Cámara 
de Comercio, Promoción Comercial Peruano - Italiana (PROMCOPI), Julián Abregú Orejón, el Director Residente y 
Director Programa Regional de NDI para Centroamérica, Eduardo Núñez Vargas, el Presidente de la Federación de 
Comunidad Peruana Europea (FECOPE), Martín López Chávez y otros especialistas relacionados en relaciones 
exteriores de nuestro país. 
 
Más información>> http://bit.ly/md-inscripción 
 

http://bit.ly/md-inscripción
https://www.youtube.com/user/pcpcongreso
https://somoscongreso.blogspot.com/
https://web.facebook.com/participacionciudadanape?_rdc=1&_rdr
https://www.congreso.gob.pe/


Página 8 / 25 de octubre del 2021 

I.E. SANTO DOMINGO DE CHORRILLOS, PARTICIPA DEL PARLAMENTO ESCOLAR DE 
LA REGIÓN LIMA 

 
Con la participación de 130 escolares de la I.E. Santo Domingo de 
Chorrillos, perteneciente a la región Lima, el día lunes 18 de octubre 
se instaló el Parlamento Escolar. Los estudiantes empezaron a vivir la 
experiencia de ser parlamentarios y pudieron participar de forma 
activa de todos los procedimientos legislativos. 
 
En el acto virtual de instalación, los participantes juramentaron al 
cargo, eligieron a su Mesa Directiva y conformaron las comisiones de 
Turismo, Educación, Salud y Mujer. Los 130 parlamentarios escolares 
se organizaron en diez bancadas y se asignaron nombres a cada una 
de ellas con personajes del bicentenario. Los parlamentarios 
escolares debatieron un total de diez proyectos de ley: 
 

• Comisión de Comercio Exterior y Turismo - 03 proyectos de ley. 

• Comisión de Educación, Juventud y Deporte - 03 proyectos de ley. 

• Comisión de Salud y Población - 02 proyectos de ley.  

• Comisión de Mujer y Familia 22 proyectos de ley. 
 
El 25 de octubre, se realizará la sesión plenaria donde se pondrán a debate y votarán los dictámenes sustentados 
por los presidentes de las distintas comisiones. 
 
Más información>> http://bit.ly/parlamento-escolar-2020 
 

CULMINA PLENARIO JUVENIL DE LA REGIÓN AMAZONAS 

El viernes 22 de octubre, concluyó el Plenario Regional de 
Amazonas, organizado por el programa Parlamento Joven 2021. 
La selección de los participantes responde a sus calificaciones 
aprobadas en la inducción recibida a través de cursos virtuales 
dictados por el Área de Educación Ciudadana. Los jóvenes 
parlamentarios, se organizaron en tres bancadas: Libertad, 
Democracia y Transparencia.  
 
Las bancadas nombraron a sus voceros, instalaron la junta 
preparatoria, inscribieron y votaron una lista única para la mesa 
directiva y conformaron dos comisiones: la comisión de 
Relatoría y la de Trabajo y Seguridad Social. 
 
En la comisión de Trabajo y Seguridad Social se revisó, discutió 
y enriqueció el PL 00320/2021 –CR, ley que promueve la 
inclusión laboral de jóvenes y adultos. El dictamen aprobado 
por los jóvenes congresistas fue sustentado este viernes en el 
pleno por el presidente y se votó siguiendo los mismos procedimientos y técnicas parlamentarias. 
 
El jueves 21 de octubre, el jefe de la Oficina de Participación Ciudadana del Congreso de la República, Jorge 
Gonzales Oré, inauguró esta jornada de formación ciudadana del programa Parlamento Joven y los juramentó. 
 
Más información>> https://bit.ly/plenario-regional-amazonas  
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CULMINÓ PARLAMENTO UNIVERSITARIO DE LA REGIÓN LIMA 

El viernes 22 de octubre se 

realizó la sesión plenaria y 

la clausura del Parlamento 

Universitario. En esta 

sesión se debatieron los 

proyectos de ley 

aprobados en las cuatro 

comisiones, en las que 

participaron estudiantes 

de la Universidad de Lima, 

Universidad Nacional 

Federico Villarreal y 

Universidad Tecnológica 

del Perú (UTP).  

El 18 de octubre, durante la 

instalación del acto virtual, 

los participantes juramen-

taron como parlamen-

tarios universitarios y 

eligieron a los integrantes 

de su Mesa Directiva; 

también conformaron las 

comisiones ordinarias de 

Economía, Educación, 

Salud y Trabajo, las cuales 

sesionaron el miércoles 20 

de octubre en dos turnos. 

Los 130 parlamentarios universitarios conformaron cuatro bancadas: Frente Universitario Democrático, Perú del 

Bicentenario, Frente Resiliencia Juvenil y Alianza Universitaria del Perú. Los mismos que revisaron un total de 12 

proyectos de ley, siendo aprobados para dictamen 08 iniciativas legislativas, las cuales se debatieron y votaron en 

el pleno del viernes 22 a las 3 p.m. 

Las palabras de clausura del Parlamento Universitario, estuvo a cargo de la primera vicepresidenta del Congreso 

la parlamentaria Lady Camones. La congresista, reconoció y felicitó a los participantes por su entrega y dedicación 

mostrada en todas las etapas de preparación hasta la sesión del Pleno Universitario. Resaltó, la importancia que 

los jóvenes universitarios se familiaricen con este tipo de eventos, porque quizá más adelante puedan asumir 

responsabilidades encargadas por mandato popular en los distintos niveles de estado. 

 

Más información>> http://bit.ly/parlamento-universitario-virtual 
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ÚLTIMOS PROYECTOS DE LEY PRESENTADOS 

Compartimos los últimos proyectos de ley presentados en el Parlamento. Al momento de ingresar y revisar cada 

una de las propuestas legislativas, los ciudadanos tienen la opción de participar con su aporte o comentario 

respecto de la iniciativa de su interés. 

Proyecto de Ley N.º 00342/2021-CR: Propone modificar la Ley N° 30512 Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la carrera pública de sus docentes. Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 00341/2021-CR: Propone declara: Jaén de Bracamoros, corazón de la peruanidad a la provincia 

de Jaén, departamento de Cajamarca. Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 00340/2021-CR: Propone prohibir la Contratación con el Estado de personas jurídicas que 

cuenten con socios, directores, gerentes o representantes legales con proceso pendiente o sentenciados en primera 

instancia por delito de corrupción.  Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 00339/2021-CR: Propone dar el marco normativo para la creación del Instituto Nacional 

Tropical del Café - INTCAFÉ. Presente su opinión. 

Proyecto de Ley N.º 00338/2021-CR: Propone incorporar una disposición complementaria, transitoria y final a la Ley 

N° 29944 - Ley de la Reforma Magisterial. Presente su opinión. 

 

 
Acceda a la relación completa de los proyectos de ley                                                                                                                    

y de resolución legislativa presentados en el Periodo Parlamentario 2021 - 2026 
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NORMAS LEGALES 

Ponemos a su disposición la edición de los días sábado 23, domingo 24 y lunes 25 de octubre de la separata 

Normas Legales del diario oficial El Peruano. 

También pueden acceder a las ediciones anteriores ingresando al Boletín Oficial de Normas Legales del 

Departamento de Investigación y Documentación Parlamentaria del Congreso de la República. 

 

 

SABÍA USTED QUE… 

… El Pleno del Congreso acuerda día y hora para que los Ministros contesten la interpelación, lo que les será 

comunicado con anticipación, acompañando el pliego respectivo. La interpelación no puede realizarse, en ningún 

caso, antes del tercer día siguiente a la votación ni después del décimo. Si fuera necesario se cita, para este efecto, 

a una sesión especial. 
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